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Proceso: ORDINARIO. 
Demandante: FERNADO CORTEZ LÓPEZ. 
Demandado: MANPOWER DE COLOMBIA LTDA y CONSORCIO MINERO 
UNIDOS S.A.   
Radicado: 20001-31-05-003-2019-00088-00. 
Fecha: 28 de junio de 2021-. 
 
Atendiendo que, en el proceso de la referencia, fue aportado el dictamen pericial, 
donde se determina la pérdida de capacidad laboral, del actor FERNADO 
CORTEZ LÓPEZ, realizado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 
Magdalena, el cual fue ordenado de oficio, y que se encuentra cargado en el 
expediente digital del proceso de este despacho judicial, por ello, el despacho, lo 
pondrá a disposición de las partes, conforme a lo establecido por el artículo 231 
del CGP. 
 
Y como en la actualidad, por  al estado de emergencia sanitaria decretado por el 
Gobierno Nacional, y por esa problemática del coronavirus COVID-19, con el fin 
de garantizar la salud de servidores y usuarios del servicio de Administración de 
Justicia, expidieron el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica., la atención se realiza de 
manera virtual, se ordenara, el envío del dictamen pericial del actor, al correo 
electrónico de las partes, para cumplimiento de lo establecido por el artículo 231 
del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 

                                                 R E S U E L V E: 

PRIMERO: Con fundamento en lo normado por el artículo 231 del CGP., poner a 
disposición de las partes, el dictamen pericial realizado al actor FERNADO 
CORTEZ LÓPEZ, por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 
Magdalena, de conforme a la parte motiva.,  
 
SEGUNDO: Enviar al correo electrónico de las partes, el dictamen pericial 
realizado al actor FERNADO CORTEZ LÓPEZ, por la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Magdalena, para surtir el trámite del artículo 231 del 
CGP. 
 
AGGM/pcm/em. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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